
Aloe Acciones 
LABORATORIOS ESTRADA MEZA ESTRAMEZLAB 5. A. 

  

Ho rosado el Balanco General y Estado do Rosutados de LABORATORIOS ESTRADA MEZA 
ESTRAMEZLAD S. A. 131 de Disentro del 2014. Estos Estados Financieros son osponsabsidas 

de la Agminisvacón do la Compañía. Mi rosponsatildad conssto an emtr un informo sobra esos 
estados Inanceros sotro a base dem revsién 
Mi revisión uo olectuada mediante pruebas de la videncia qu rospala las ctas y rovolacionos an 

los estados Inancioos, y mecano al uso delas atiuionos y cumplimiento de as obIgaciones 
apuestas en el atícul 279 de la Loy do Compañías yla Resolución No. 92.1.4.5.0014 que contiene 

sl Regimento que establece ca autos máximos que deben contener los normes de los Comisarios delas compañías sujotas al cono! de la Superintendencia de Compañías” Como parte de 
esta raión, luctud prats del cumplimiento por paro de LABORATORIOS ESTRADA MEZA 
ESTRAMEZLAD S.A. yío sus Adrinistadores, en relació 4 

+ El cumplmiento por paro de los administacores, de nomas logalos, ostattaas y 
roglamontarlas, así como de las resoucionos de la Junta Genera de aoclonisas y del 
Dicta. 

+ Sila correspondencia los ltxce de actas de Junta General y de Directo tro talonario, Mo 
9 accones y acconistas,comprocants y bros de conabliad, se levar y e conservan de 
conlormidad con ls deposcianes legales. 

+ Sila custedla y conservación de bienes de a Compañía son adecuados. 
+ Que los astados franciaros son confbles y surgan do los registros cohtables de la 
Compañía y que han sido elatorados de acuerdo ala Normas ntomacionlos de Intormación 
Financiera (NIF), las cuales siven como base ara la aboración dels estacos Inanciers. 
de acuerdo las dsposicones lopalos vizants. 

+ Los resultados de mis pruebas no revelaron stuaciones que, en mi opnión, se conseren 
incumplimientos por pare do LABORATORIOS ESTRADA MEZA ESTRAMEZLAB 5. A.con las disposiciones mencionadas on ol párralo 2, por l año leminado ol 31 do Diciembre del 
2004. 

  

+ No hubo Imiacionas en la colaboración prestada por la Adminisracón de la Compañía en lación con mi ovisión y tras pruebas alscuadas. 
En baso a mi revisión y ota prusbas slectuadas, no Hegado a mi conocimiento ingún amunt con 
respec a los procedimentos de corr! Inomo de la Compañia, cumplimiento de piwsentación de 
Garantias por part de ls administradores, omisión de asientcs an el ordon del día d las Juntas GSonarales, propuesta da renovación do los adminisrado"os y denuncias sobra la gestión de 

“ministros, quo me histran pensar que deban ser nformados a usteces. 
May atentamanto, 

CP.A Felipe Córdova García 
Comisario Principal 

Guayaquil, ari 1,2015


